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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO LEASING HABITACIONAL 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado WILMAR RUA LÓPEZ 

MARCELA GUTIERREZ VALLEJO 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00174-00 

Interlocutorio   1096 

Asunto 
Rechaza demanda. Remite a los juzgados civiles 

municipales de BELLO   

 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia.   

El artículo 25 del C.G.P. establece que los procesos pueden ser de mayor, menor o 

mínima cuantía: 

Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv).  

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv). 

Y a su vez dispone el artículo 26 del mismo estatuto procesal, referente a la forma 

de determinar la cuantía, lo siguiente: 

Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 
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[…] 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido 

por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la 

demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás 

procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, 

que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

[…]. 

Nótese que, pese a las similitudes del contrato de arrendamiento con el contrato de 

leasing, la Corte Suprema de Justicia ha considerado, de antaño, que se tratan de 

contratos jurídicos diferentes con naturaleza jurídica propia. Al respecto, dijo la Corte 

Suprema en sentencia 6642 del 13 de diciembre de 2002, M.P. Carlos Ignacio 

Jaramillo Jaramillo: 

“En este orden de ideas, como el legislador -rigurosamente- no se ha ocupado de 

reglamentar el contrato en cuestión, mejor aún, no le ha otorgado un tratamiento 

normativo hipotético, al cual, “cuando sea del caso, habrá de adecuarse la 

declaración de voluntad de las personas, para aplicarle la regulación prevista en la 

regla general” (Cas. Civ. de oct. 22/2001; exp.5817), es menester considerar, 

desde la perspectiva en comento, que el leasing es un negocio jurídico atípico…  

Bajo este entendimiento, si el contrato de leasing en Colombia no posee una 

regulación legal propiamente dicha (suficiencia preceptiva), debe aceptarse, por 

ende, que no puede ser gobernado exclusiva y delanteramente por las reglas que 

le son propias a negocios típicos, por afines que estos realmente sean, entre  

ellos, por vía de ilustración, el arrendamiento; la compraventa con pacto de reserva 

de dominio; el mutuo…  

No escapa a la Sala que la doctrina nacional e internacional, ha discurrido entre 

diversas tipologías contractuales, a la hora de precisar cuál es la naturaleza jurídica 

del leasing, al punto que éste, en el plano dogmático, es uno de los tópicos más 

controversiales de la ciencia mercantil contemporánea. Así, sólo por vía de 

ejemplo, se ha considerado que se trata de un arrendamiento, habida cuenta que, 

en lo medular, el contratante entrega al usuario la tenencia del bien para su uso y 

goce, a cambio de un precio; o de un arrendamiento sui generis, en la medida en 

que posee una fuerte naturaleza financiera; o de equipamiento-arriendo, en cuanto 

reservado -fundamentalmente- para proveer de equipo a la industria y el comercio, 

entre otras razones; o una compraventa a plazos con reserva de dominio, toda vez 
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que la sociedad de leasing conserva la propiedad del bien que ha adquirido por 

instrucciones del tomador, quien podrá hacerse a ese derecho al finalizar el 

contrato; o como un contrato de crédito, pues la compañía financiera, en últimas, 

adelanta el capital al adquirir el bien escogido por el usuario del equipo. Y, en fin, 

se ha querido ver en él una suerte de negociación compleja -o articulada-, en el 

que conviven, de alguna manera, diversos negocios jurídicos: el arrendamiento 

con la opción de compra -o con una promesa unilateral de venta, precisan algunos-

, sobre la base de que el arrendador le concede al locatario el derecho de adquirir 

el bien arrendado, al terminar el contrato (C.E. sent. dic. 14/88; exp. 1661); o el 

contrato de locación con la compraventa, que es una variante de la anterior, en 

cuanto las partes, al finalizar el arrendamiento, podrían ajustar una venta en la 

que se imputaría al precio una parte de los cánones previamente percibidos…  

Así, aunque el leasing y el arrendamiento son contratos en virtud de los cuales se 

entrega la tenencia, el precio que se paga por ella en el primero responde a 

criterios económicos que, en parte, difieren de los que determinan el monto de la 

renta (p. ej.: la amortización de la inversión y los rendimientos del capital), sin que 

tampoco sea propio del contrato de locación, como sí lo es del leasing, la existencia 

de una opción de compra a favor del tomador, quien, además -ello es medular en 

la esfera reservada a la causa negocial-, acude a este último negocio como una 

legítima alternativa de financiación, a diferencia de lo que acontece en el 

arrendamiento, en el que milenariamente la causa del contrato para el 

arrendatario, estriba en el disfrute de la cosa…  

Similares razones conducen a no acoger aquellas posturas que acoplan o engastan 

en el leasing, a modo de collage, diversos negocios jurídicos (pluralidad negocial, 

tales como arrendamiento con opción de compra; compraventa con pacto de 

reserva de dominio, entre otras), habida cuenta que a través de ese expediente, 

in radice, se desdibujan las razones jurídico-económicas que, en la órbita causal, 

motivan la celebración del contrato, pues, de una parte, no puede afirmarse 

categórica y privativamente que el usuario en el leasing siempre aspira a hacerse 

a la propiedad de la cosa, según se esbozó; más bien, se ha procurado -en sentido 

amplio- un mecanismo indirecto de financiación para servirse de la utilidad que le 

es intrínseca a aquél, sin menoscabo del capital de trabajo que  

posee, conforme a las circunstancias. De igual forma, no puede perderse de vista 

que la determinación del precio en el contrato de leasing, tiene una fisonomía muy 

especial, que no responde única y exclusivamente al costo por el uso y goce 

concedido al arrendatario, sino que obedece, prevalentemente, a criterios 

financieros que van desde la utilidad propiamente dicha, pasando por la 
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recuperación de la inversión, hasta la eventual transferencia del derecho de 

propiedad.  

Expresado en términos concisos, en obsequio a la brevedad, es preferible respetar 

la peculiar arquitectura jurídica del apellidado contrato de leasing, antes de 

distorsionarlo o eclipsarlo a través del encasillamiento en rígidos compartimentos 

contractuales típicos, se itera, facturados con una finalidad histórica enteramente 

divergente, propia de las necesidades de la época, muy distintas de las que 

motivaron, varias centurias después, el surgimiento de este lozano acuerdo 

negocial…”. 

De otro lado, dispone el artículo 28 del Código general del proceso, referente a la 

competencia territorial, lo siguiente: 

Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: […] 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

Descendiendo al caso concreto, tenemos que en la presente demanda se pretende 

la restitución de los bienes identificados con F.M.I. No. 01N-5410672 y No. 01N-

5410682. Al revisar los avalúos catastrales aportados, tenemos que el bien 

identificado con F.M.I. No. 01N-5410672 está avaluado en la suma de $4’885.000, 

y el bien identificado con F.M.I. No. 01N-5410682 está avaluado en la suma de 

$64’523.000.  

Luego, al no superar los avalúos catastrales de ambos inmuebles los 150 SMLMV, 

equivalentes para este año a $150’000.000, nos encontramos ante un proceso de 

menor cuantía, competencia de los jueces civiles municipales. 

Además, por el lugar de ubicación de los bienes, el presente proceso es competencia 

de los juzgados civiles municipales del municipio de BELLO.  

Así las cosas, por el factor territorial y por la cuantía, la competencia para conocer 

del presente asunto le corresponde a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
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BELLO (Reparto), por lo que se procederá al rechazo de la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., y se dispondrá su envío a 

dicha agencia judicial. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BELLO,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de WILMAR RUA LÓPEZ y MARCELA GUTIERREZ VALLEJO, por falta de 

competencia en razón del factor cuantía. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BELLO (Reparto), para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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